
AGENCIA NACIONAL DE VIVIENDA 

Licitación Abreviada 04/2019 

 

ACLARACION N° 1 

SE MODIFICA el Art. 5 del Pliego de Condiciones Particulares “PLAZO Y AMPLIACIÓN DEL 

CONTRATO”: El plazo de la contratación será de 2 (dos) años, pudiendo la ANV prorrogarlo por 

1 (un) año más. Total prorroga incluida: 3 años   

 


